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San Ramón de la Nueva Orán IUN 202/*

Expediente Electrónico N. S0-006/2023.-
Resolución No SO-345/2 024.-

La Resolución N" CS-SES-021/2024 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se autoriza la convocatoria a Concurso Público de Antecedentes

yPrueba de oposición para cubrir un (l ) cargo de profesor en la categorfa de Adjunto, Regular, Dedicación
simple, para la asignatura:Tsigqll de ra carrera Tecnicatura Electrónica uni;ersitariaipran 2006) deia
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Univenidad Nacional de Salta; deürminandá en el
Artículo 2o la constitución del Jurado.

Que, se debe tener en cuenta las Resoluciones N'cs-66r/gg y modificatoria y Io dispuesto
por Resolución N' CS-25312023 y N. CS- l5l/2024 de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Administrariva Académica de Sede Regional orán en Transición a
Facultad, eleva €l informe correspondiente, como asf también el cronograma para süstanciar al presente
Concurso, siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Aá-Referéndum del 

'Consejo

Aseso¡ de la Sede Regional orán en T¡ansición a Facultad de la úniversidad Nacional de salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNryERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/2023 y N. CS_l5l/2024)

ARTICULO lo: Convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir el cargo
que se indica seguidamente, en el marco de lo dispuesto por Resolución ñ" cs-23¡lzoz: y N. c-s-
l5l12024.

Cantidad: I (Uno)

Categorla: Profesor Adjunto - Regular

Dedicación: Simpl€

Asignatura: Física I

Carrera: Tecnicatura Electrónica Universitaria

Dependencia: sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta.

ARTICULO 2': Disponer el siguiente cronograma para la inscripción de los postulantes, de acuerdo a Ia
Resolución N" cs-661/8E y modificatoria, del consejo superior de la universidad Nacional de salt4
quedando de Ia siguiente manera:

o PUBLICIDAD: 29 de Julio al30 de Agosto de 2024.-
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Expediente Elect¡ónico N" SO-006/2023.-
Resolución N" so-345/2024.-

CHA ORA D ER DEI PCI
Sede Regional Orán en Transición a Facultad: 02 de Septiembre de 2024 a horas 0g:00._

.FE HO CIER DE IN PCIÓN

Sede Regional Orán en Transición a Facuhad: 27 de Septiembre de 2024 a horas l9:00._

lnforme de Inscripción:

hc

- Sede Regional Orán en Transición a Facultad: Dirección Administrativa Académica y
secretarla de sede, sito en calre Alva¡ado N. 75 r, código postar 4530, en los horarios de
08:00 a l2:00 horas y de l5:00 a l9:00 horas de lunes a viemes._

ARTICULo 3o: lndicar Ia documentación que los posturantes deberán presenrar: Nota por duplicado
dirigida a la Directora de Ia Sede Regional orán, cincó (s¡ copias der Formulario ae Inscripcion, cincá 1ljcopias del Detalle Cunicular y Una (l) copia de la Documentación Probatoria. presentaiión áet oetailé
cunicular y Documentación probatoria en Formato Digital, debiendo ser el mismo que 

"t 
pr"r"ntuáo 

"nFormato Papel; Dejar debidamente aclarado que, la áocumentación que acredite iehaciántemente los
antecedentes invocados, debená presentar€n original o copia cefificada (Artículo I l" del negtamento ae
concurso). Las c-ertificaciones y/o legalizaciones de li documentación podrá ser .re"tüaa po, ta,
autoridades de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad._

llll9Y!O_1', P"termina¡ la ptena vigeacia de las Resoluciones N" CS_501i 14, N. CS-420i99, N. CS-
342110, N' cs-174/18, N" cs- 156/13 y N' cs- r 57l13 de ra universidad Nacionar de sarta.

ARTICULO 5': Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convaridación y cursar copia a
secretaría de sede, Dirección Administ¡ativa AcadJmica, comision de Asuntos Ád.inirt utiuos,
|:adémicos y Presupuestarios del Área de ciencias Exactas y Miembros del Jurado (Resolución No cs-
SES-021/2024) para su conocimiento y efectos.-
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